
Guayaquil, Octubre 17 del 2.003. 

Señora 

SANDRA MARTILLO NAVARRO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que-de acuerdo a la Júnta General Universal de 
Accionistás, celebrada el día de hoy ha tenido el/acierto de nombrarla a usted 
como ¿ENTE GENERAL dea compañía PLAMAE S. A,., por el tiempo 

qe cinco años ibuciones y debergs determinadas en el Estatuto 

a compañía. Como Gerente General de la compañía, corresponde a 

usted la representación legal, judicial y extrájudicial en forma individual.- 

En el ejercicio de su cargo usted reemplaza al señor RICHARD ALCOCER 

SAN LUCAS, cuyo nombramiento fue inscrito 4 de Julio del 2.003 en el 
Registro Mercantil de Guayaquil.- 

El Estatuto Social de la compañía PLAMAE S. A. consta de la escritura 
pública de constitución otorgada ante la Notaría Vigésima Primera del cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 6 de Agosto del 2.002 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de Octubre del 2.002, con 
un capital social de US $ 800,00..- 

Felicitándolo por tan merecida designación me suscribo, 

Muy Atentamente, 

s Lada be ct ¡ADS 
Silvia a Briones 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia PLAMAE 
S. A., para la cual he sido designado. 

Guayaquil, Octubre 17 del 2.003. 

O Lcd ss te fiálle) 7 
Sandrá Mar avarro 

C.C. No. : 0914 02765 

Nacionalidad : Ecuatoriana. 

A 

  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compaña PLAMAE S.A.; a favor de 
SANDRA MARTILLO NAVARRO; de fojas 138.073 a 138.075, 
Registro Mercantil número 20.582 Repertorio número 31.105.- 
Quedan incorporados los'semprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
80.312 del Registro Mercantil del 2.003, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, dieciocho de Noviembre del 
dos mil tres.- 

   AB. TANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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